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DECRETO EXENTO Nº                / 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO 
 

1. Lo establecido en la letra a), art.97 de la Ley N°18.883 de 1989, Ley que aprueba el estatuto 
administrativo para funcionarios Municipales. 

2. Decreto Exento N°398 de fecha 27 de enero de 2023, donde Aprueba Convenio Marco de 
Colaboración Técnica y Financiera entre el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol y la Ilustre Municipalidad de Parral.  

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional del 
Maule. 

4. El Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 
5. El Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral, celebrado 

el 28 de junio de 2021. 
6. La declaración de asunción de funciones efectuada por el decreto afecto N°1.282 del 29 de junio de 

2021. 
7. Las facultades y atribuciones privativas que me confiere la Ley N° 18.695 de 1998, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores, y demás disposiciones legales 
citadas y pertinentes. 

8. Decreto Exento Nº3567, que aprueba el contrato a Honorarios de fecha 05 de Julio de 2023, suscrito 
entre la I. Municipalidad de Parral y doña MARIA JOSE MANRIQUEZ ARAVENA. 

 
 

DECRETO 
 
 1. REEMBOLSESE, las sumas correspondientes que se detallan a continuación para la profesional del 

Programa de DESARROLLO DE COMPETENCIAS SOCIALES Y EMOCIONALES EN NNAJ, derivado de gastos 

de locomoción y traslado desde Parral a la ciudad de TALCA, en virtud de convocatoria por la Dirección 

Regional al curso de AGENTES PREVENTIVOS, desarrollado presencialmente el día 10 de agosto de 2023 

en la ciudad de TALCA, según invitación adjunta a este documento.  

 
- María José Manríquez Aravena, RUT N°13.842.287-9      $6.800 

 
 

2. IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto al ítem 114-05-17-008 del “Programa 

DESARROLLO DE COMPETENCIAS SOCIALES Y EMOCIONALES EN NNAJ” cuenta extrapresupuestaria. 
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3. Se adjuntan todos los documentos de respaldo correspondientes.  

 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, GÍRESE Y PÁGUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                         
 
  
 

 
                           ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                         PAULA RETAMAL URRUTIA 
                               SECRETARIA MUNICIPAL                                                  ALCALDESA DE PARRAL  
 
 
 

 

 

 

SCHE/fbc 
DISTRIBUCIÓN 

Copias en Papel: 

1. Oficina de Partes 

Copias en Digital: 

1. Departamento de Control. (enrique.gomez@parral.cl)  (erica.bascur@parral.cl)  

2. Dirección de Administración y finanzas. (paulina.manriquez@parral.cl) (alejandro.faundez@parral.cl)  

3. Archivo Programas Externos (silvanna.chandia@parral.cl) 

4. Archivo SENDA (sendaprevieneparral@gmail.com/felipe.benavente@parral.cl)  

4. Archivo Dideco (ana.henriquez@parral.cl) 
 

 
 
 
 
 
FUNCIONARIOS RESPONSABLES 

                         
Director DIDECO Jefa Acción Social Encargada Programas Externos 

José Antonio Coll Martínez Maria Soledad Vilches García Silvanna Chandía Elgueta 
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